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CAPITULO I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL 
PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL

I.1 PROYECTO.

I.1.1 Nombre del proyecto.

“Operación y mantenimiento de una casa club”, ubicada en avenida 
Camarón Sábalo, Zona Dorada, en la ciudad y municipio de Mazatlán, estado de 
Sinaloa.

I.1.2 Ubicación del proyecto

Ubicación del proyecto.  la ubicación del predio del proyecto es en avenida 
Camarón Sábalo, presenta los siguientes linderos con 83.90 metros al norte con 
propiedad privada, con 26.60 metros al este con la av. camarón sábalo, con 
85.53 metros al sur con propiedad privada (Hotel The Palms Resort), en la 
ciudad y municipio de Mazatlán, Sinaloa. El área para el desarrollo del proyecto 
cuenta con las siguientes coordenadas geográficas extremas: 23°15'22.75" 
latitud norte y 106°27'36.55" longitud oeste. el proyecto ocupa una superficie 
total de 2,069.96 m2. a continuación, se presenta la localización del predio:
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Imagen ArcGIS Pro. Microlocalización del sitio de proyecto.

El presente proyecto se encuentra dentro de un predio de 2,069.96 m2, la finca 
(proyecto) presenta una función de casa habitación con una construcción de dos 
niveles, con un desplante que ocupa una superficie de 135.99 m2, así como una 
cochera de 60.74 m2; además, conformada por áreas exteriores como jardines, 
albercas, terrazas y una zona de arena que colinda con la zona federal de playa 
delimitada por una cerca al final del predio.
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Imagen. Distribución de superficies de la finca.

A continuación, se presenta el cuadro de construcción del sitio dentro del cual 
se ubica el presente proyecto, en coordenadas UTM DATUM WGS84, así como 
también el cuadro de resumen de áreas del proyecto:

CUADRO DE CONSTRUCCION POLIGONO GENERAL
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Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci
a

Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350656.95

94
2572675.73

08

2
350676.09

35
2572659.04

32 1 2 25.3888 48 ° 54 ' 25.34 '' SE
9.02121E+

11
9.02176E+

11

3
350607.03

27
2572618.68

59 2 3 79.9882 59 ° 41 ' 56.82 '' SW
9.02156E+

11
9.01992E+

11

4
350602.75

81
2572616.67

09 3 4 4.7257 64 ° 45 ' 40.75 '' SW
9.01977E+

11
9.01967E+

11

5
350601.81

88
2572615.81

35 4 5 1.2718 47 ° 36 ' 35.78 '' SW
9.01966E+

11
9.01964E+

11

6
350600.57

60
2572617.07

73 5 6 1.7725 44 ° 31 ' 11.98 '' NW
9.01964E+

11
9.01961E+

11

7
350584.56

04
2572632.78

24 6 7 22.4310 45 ° 33 ' 38.97 '' NW
9.01967E+

11
9.0192E+

11

8
350584.90

37
2572633.05

69 7 8 0.4396 51 ° 21 ' 15.99 '' NE
9.01925E+

11
9.01926E+

11

9
350589.12

03
2572636.44

40 8 9 5.4085 51 ° 13 ' 33.13 '' NE
9.01927E+

11
9.01937E+

11

10
350588.95

51
2572636.71

30 9 10 0.3157 31 ° 33 ' 18.66 '' NW
9.01938E+

11
9.01938E+

11

1
350656.95

94
2572675.73

08 10 1 78.4026 60 ° 9 ' 17.07 '' NE
9.01952E+

11
9.02113E+

11

Perímetro = 220.1443 m.
9.01989E+

12
9.01989E+

12

Superficie = 2,069.96 m².

Distribución de superficies:

RESUMEN DE AREAS

AREA
SUPERFICIE 

(M2)
Cochera 60.74
Alberca 231.80

Casa club 135.99
Jardín 809.63

Muro de protección 13.67
Zona de arena & 

asoleadero 333.08

Banqueta 288.75
Jardinera 54.38

Área de acceso 86.03
Barda perimetral 55.89

SUPERFICIE TOTAL = 2,069.96 M2

I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto

La vida útil de la finca se estima para 50 años, tomando en cuenta las 
actividades de mantenimiento preventivo que se proporcione a las instalaciones 
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del proyecto.

I.1.4 Presentación de la documentación legal:

Se anexa (anexo I).

I.2 PROMOVENTE

1.2.1 Nombre o razón social.

Comercializadora Punto Carena, S. de R.L. de C.V.

1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente.

RFC: CPC19112294A (Copia de la RFC en Anexo No. 1)

1.2.3 Nombre y cargo del representante legal

C. Araceli López Sánchez, representante legal de Comercializadora Punto 
Carena, S. de R.L. de C.V.

1.2.4 CURP y RFC del Representante legal.

LOSA710124MSLPNR04 (Copia de las CURP en Anexo No. 1)
LOSA710124C45 (Copia de las RFC en Anexo No. 1)

1.2.5 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u 
oír notificaciones

Dirección: Avenida Camarón Sábalo # 696-A
Colonia: Zona Dorada
Municipio: Mazatlán
Estado: Sinaloa
Código Postal: 82110
Teléfono: (669) 980 4500 y (669) 446 4017
Correo 
electrónico:

perla.galicia@panama.com.mx y 
miguel.ruiz@panama.com.mx

I.3 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL

I.3.1 Registro Federal de Contribuyentes o CURP
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AUAE911110HJ9 (Copia de Constancia de situación fiscal en Anexo No. 2)
AUAE911110HSLGCD09 (Copia de la CURP en Anexo No. 2)

I.3.2 Nombre del responsable técnico del estudio

Biol. Edén Aguilar Acosta.
Cedula profesional: 11949834.

Colaborador:
Biol. Carlos Rodrigo González López.
Cedula profesional: 11459860.

I.3.3 Dirección del responsable técnico del estudio

dirección: Calle Velina León de Medina #944

localidad: colonia Las Américas 

código postal: 80016

municipio: Culiacán

estado: Sinaloa
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CAPITULO II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

II.1 Información general del proyecto

En la zona del proyecto existen fraccionamientos residenciales, construcciones 
de hotelería, condominios, servicios comerciales, restaurantes y demás 
edificaciones; todas destinadas a la atención especializada del turismo. El 
predio del proyecto colinda con 83.90 metros al norte con propiedad privada, 
con 26.60 metros al este con la av. camarón sábalo, con 85.53 metros al sur con 
propiedad privada (Hotel The Palms Resort), el predio colinda con 26.50 metros al 
oeste con zona federal (Playa camarón sábalo), en la ciudad y municipio de 
Mazatlán, Sinaloa. Las vialidades están pavimentadas a base de concreto 
hidráulico, cuentan con banquetas, servicio de alumbrado y toda el área cuenta 
con los servicios de recolección de residuos sólidos, agua potable y drenaje, 
electricidad y líneas de teléfonos.

El proyecto pertenece al Sector Turismo. En este caso se elabora la 
Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Particular, Sector Turismo, De 
acuerdo a la guía para elaborar la manifestación de impacto ambiental, bajo la 
responsabilidad de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
SEMARNAT (SEMARNAT, Agosto de 2002), para la autorización de obras y 
actividades del proyecto “Operación y mantenimiento de una casa club”, 
ubicada en avenida Camarón Sábalo, Zona Dorada, en la ciudad y municipio de 
Mazatlán, estado de Sinaloa, promovido por la sociedad Comercializadora 
Punto Carena, S. de R.L. de C.V.

Se elabora la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Particular , Sector 
Turístico, en correspondencia del proyecto con el Artículo 5º. (Facultades de la 
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Federación) y articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) de acuerdo a su última reforma publicada 
DOF 23-02-2005,donde se establece el DECRETO por el que se reforman los 
artículos 28 y 48, y se adiciona por un lado una fracción XXXVII al artículo 3o. y 
por otro los artículos 47 BIS y 47 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.

El artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (Evaluación del Impacto Ambiental), donde dicho artículo 28 de la 
LGEEPA, señala que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetara la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones para proteger 
el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al 
minino sus efectos negativos sobre el ambiente. Para ello se establece las 
clases de obras o actividades, que requerirían previa autorización en materia de 
impacto ambiental por la secretaria; fracciones: 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros;

X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el
mar, así como en sus litorales o zonas federales;

Así como también de acuerdo al Reglamento de la LGEEPA, ARTÍCULO 5, 
Fracciones:

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS 
COSTEROS:

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos 
habitacionales y urbanos, restaurantes, instalaciones de comercio y servicios 
en general, marinas, muelles, rompeolas, campos de golf, infraestructura 
turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de restitución o 
recuperación de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, 
con excepción de:

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, 
RÍOS, LAGOS Y ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS 
LITORALES O ZONAS FEDERALES:

I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas 
unifamiliares para las comunidades asentadas en estos ecosistemas,…

Por medio de esta Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad 
Particular, Sector Turístico, se busca cumplir con los requisitos ante la 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
(SEMARNAT), cumplir con la Normatividad Mexicana federal.

Se trata de la operación de un Proyecto inmobiliario, que consta de una finca 
que presenta una función de casa habitación con una construcción de dos 
niveles, con un desplante que ocupa una superficie de 135.99 m2, así como una 
cochera de 60.74 m2; además, conformada por áreas exteriores como jardines, 
albercas, terrazas y una zona de arena que colinda con la zona federal de playa 
delimitada por una cerca al final del predio, en la ciudad y municipio de 
Mazatlán, estado de Sinaloa, promovido por la sociedad Comercializadora 
Punto Carena, S. de R.L. de C.V.

En el predio del proyecto se localiza en la zona urbana y costera del Noroeste 
de la Ciudad de Mazatlán. La zona corresponde a un área urbana de Mazatlán; 
pero debido a que el proyecto y su propuesta de utilización de suelo en esa 
área, le aplica la legislación ambiental federal, por lo que resulta necesario 
elaborar la presente Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad 
Particular.

II.1.1 Naturaleza del proyecto

El Turismo y el desarrollo inmobiliario en general constituyen un importante 
generador de empleos y es fuente productora de ingresos; y es uno de los 
temas principales en la agenda económica nacional, en su consolidación como 
pilar de la economía. 

El proyecto contempla en primer término regularizar en materia de impacto 
ambiental la operación y mantenimiento de una casa club, que brinda 
condiciones de alojamiento confortable y esparcimiento en un área de la parte 
turística de Mazatlán con mayor desarrollo en infraestructura turística y de 
servicios municipales conexos.

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS.

Justificación.

El proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una casa club dentro 
de un predio de 2,069.96 m2, la finca (proyecto) presenta una función de casa 
habitación con una construcción de dos niveles, con un desplante que ocupa 
una superficie de 135.99 m2, así como una cochera de 60.74 m2; además, 
conformada por áreas exteriores como jardines, albercas, terrazas y una zona 
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de arena que colinda con la zona federal de playa delimitada por una cerca al 
final del predio.

El predio se encuentra en una zona costera frente al mar. La vegetación que 
guarda el sitio del proyecto es de tipo ornato (palmas y césped), por lo que la 
afectación a la vegetación y fauna será nula.

En la operación de este proyecto se cumplirán todas las normas de operación 
municipal, así como con toda la normatividad estatal y federal correspondientes, 
realizando para ello las solicitudes y permisos que sean necesarios.

La región donde se ubica este proyecto es la zona costera en el sur del estado 
de Sinaloa, presenta un desarrollo urbano, cuya integración será de acuerdo a 
las características ecológicas y ambientales, a fin de minimizar los efectos o 
impactos negativos y favorecer los positivo, en los renglones de Tenencia de la 
Tierra, Uso del Suelo y cauces naturales sin modificar su trayectoria; 
optimizando el manejo técnico. En la zona cuya característica edafológica, no ha 
sido propicia para desarrollo de otras actividades, como de agricultura o 
ganadería, debido a su alta condición química salino-sódica.

La Construcción de las obras de la casa club y amenidades, fueron realizadas 
sin previa autorización en materia de impacto ambiental, sin embargo, este bien 
inmueble se encuentra en proceso de regularización por parte de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), así como también 
se busca la regularización ante esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) ambas en el estado de Sinaloa, Por lo que esta 
propiedad ya fue visitada y multada por PROFEPA.

Es importante hacer mención que en este proyecto solo se está solicitando la 
autorización para la Operación y Mantenimiento de una casa club (finca) y en su 
posible caso abandono del sitio, las obras del presente proyecto presentaran 
afectación mínima, y por lo consiguiente no se requiere Cambio de Uso De 
Suelo en Terrenos Forestales.

Objetivos.

Objetivo General.

⦁ Operar el espacio habitacional donde se cumplan expectativas del cliente 
que procura estancia placentera y seguridad.
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Tipo de actividad proyectada:

Con la presentación de la presente Manifestación de Impacto Ambiental, 
modalidad Particular (MIA-P) se busca obtener la autorización en materia de 
impacto ambiental de la operación y mantenimiento de una casa club y sus 
amenidades.

Características ambientales del predio:

El clima Seco muy cálido y cálido. En la zona la vegetación dominante según el 
Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental 
(SIGEIA), es de tipo Asentamiento humanos no aplicable.

La zona fisiográfica corresponde a la región ecológica 15.4, unidad Biofísica 
Ambiental (UAB) 33 “Llanura Costera de Mazatlán”.

Imagen Google Earth. En color amarillo la UAB Llanura Costera de Mazatlán y en color rojo el 
sitio de proyecto.

II.1.2 Selección del sitio.

Criterios principales:
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Ambientales.

⦁ Paisaje agradable.
⦁ La no existencia de áreas naturales protegidas.
⦁ Escasa o nula contaminación atmosférica.
⦁ Poca afectación al medio ambiente.

Técnicos.

⦁ Ubicación del predio.
⦁ Disponibilidad de espacio.

⦁ Existencia de servicios públicos como energía eléctrica, agua potable, 
energía

⦁ eléctrica y alcantarillado municipal, planta de tratamiento de aguas 
residuales, servicio de recolección de residuos sólidos y un relleno 
sanitario.

Sociales.

⦁ Plusvalía del lugar.
⦁ Incremento de servicios.

Económicos.

⦁ Generación de empleos.

II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización

Ubicación del proyecto.  la ubicación del predio del proyecto es en avenida 
Camarón Sábalo, presenta los siguientes linderos con 83.90 metros al norte con 
propiedad privada, con 26.60 metros al este con la av. camarón sábalo, con 
85.53 metros al sur con propiedad privada (Hotel The Palms Resort), el predio 
colinda con 26.50 metros al oeste con zona federal (Playa camarón sábalo), en la 
ciudad y municipio de Mazatlán, Sinaloa. El área para el desarrollo del proyecto 
cuenta con las siguientes coordenadas geográficas extremas: 23°15'22.75" 
latitud norte y 106°27'36.55" longitud oeste. el proyecto ocupa una superficie 
total de 2,069.96 m2. a continuación, se presenta la localización del predio:
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Imagen ArcGIS Pro. Microlocalización del sitio de proyecto.

El presente proyecto se encuentra dentro de un predio de 2,069.96 m2, la finca 
(proyecto) presenta una función de casa habitación con una construcción de dos 
niveles, con un desplante que ocupa una superficie de 135.99 m2, así como una 
cochera de 60.74 m2; además, conformada por áreas exteriores como jardines, 
albercas, terrazas y una zona de arena que colinda con la zona federal de playa 
delimitada por una cerca al final del predio.
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Imagen. Distribución de superficies de la finca.

A continuación, se presenta el cuadro de construcción del sitio dentro del cual 
se ubica el presente proyecto, en coordenadas UTM DATUM WGS84, así como 
también el cuadro de resumen de áreas del proyecto:
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CUADRO DE CONSTRUCCION POLIGONO GENERAL
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350656.95

94
2572675.73

08

2
350676.09

35
2572659.04

32 1 2 25.3888 48 ° 54 ' 25.34 '' SE
9.02121E+

11
9.02176E+

11

3
350607.03

27
2572618.68

59 2 3 79.9882 59 ° 41 ' 56.82 '' SW
9.02156E+

11
9.01992E+

11

4
350602.75

81
2572616.67

09 3 4 4.7257 64 ° 45 ' 40.75 '' SW
9.01977E+

11
9.01967E+

11

5
350601.81

88
2572615.81

35 4 5 1.2718 47 ° 36 ' 35.78 '' SW
9.01966E+

11
9.01964E+

11

6
350600.57

60
2572617.07

73 5 6 1.7725 44 ° 31 ' 11.98 '' NW
9.01964E+

11
9.01961E+

11

7
350584.56

04
2572632.78

24 6 7 22.4310 45 ° 33 ' 38.97 '' NW
9.01967E+

11
9.0192E+

11

8
350584.90

37
2572633.05

69 7 8 0.4396 51 ° 21 ' 15.99 '' NE
9.01925E+

11
9.01926E+

11

9
350589.12

03
2572636.44

40 8 9 5.4085 51 ° 13 ' 33.13 '' NE
9.01927E+

11
9.01937E+

11

10
350588.95

51
2572636.71

30 9 10 0.3157 31 ° 33 ' 18.66 '' NW
9.01938E+

11
9.01938E+

11

1
350656.95

94
2572675.73

08 10 1 78.4026 60 ° 9 ' 17.07 '' NE
9.01952E+

11
9.02113E+

11

Perímetro = 220.1443 m.
9.01989E+

12
9.01989E+

12

Superficie = 2,069.96 m².

Cuadros de construcción de las obras que constituyen el proyecto:

CUADRO DE CONSTRUCCION COCHERA
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350645.39

69
2572663.77

54

2
350652.19

08
2572667.72

31 1 2 7.8576 59 ° 50 ' 26.20 '' NE
9.02094E+

11
9.0211E+

11

3
350656.04

89
2572660.92

45 2 3 7.8170 29 ° 34 ' 27.26 '' SE
9.02109E+

11
9.02121E+

11

4
350649.38

00
2572657.07

03 3 4 7.7025 59 ° 58 ' 29.35 '' SW
9.02118E+

11
9.02102E+

11

1
350645.39

69
2572663.77

54 4 1 7.7989 30 ° 42 ' 43.28 '' NW
9.02103E+

11
9.0209E+

11

Perímetro = 31.1761 m.
3.60842E+

12
3.60842E+

12

Superficie = 60.74 m².

CUADRO DE CONSTRUCCION ALBERCA
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350602.86

65
2572636.30

99

2
350620.99

87
2572646.83

29 1 2 20.9645 59 ° 52 ' 16.74 '' NE
9.01977E+

11
9.0202E+

11
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3
350626.68

81
2572637.28

72 2 3 11.1126 30 ° 47 ' 44.39 '' SE
9.02021E+

11
9.02039E+

11

4
350608.42

10
2572626.85

52 3 4 21.0360 60 ° 16 ' 12.43 '' SW
9.02032E+

11
9.01988E+

11

1
350602.86

65
2572636.30

99 4 1 10.9656 30 ° 26 ' 1.04 '' NW
9.01988E+

11
9.0197E+

11

Perímetro = 64.0787 m.
3.60802E+

12
3.60802E+

12

Superficie = 231.80 m².

CUADRO DE CONSTRUCCION CASA CLUB
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350620.04

20
2572633.49

18

2
350620.79

45
2572632.29

58 1 2 1.4130 32 ° 10 ' 38.30 '' SE
9.02016E+

11
9.02019E+

11

3
350631.07

54
2572638.29

36 2 3 11.9025 59 ° 44 ' 27.72 '' NE
9.0202E+

11
9.02045E+

11

4
350632.84

75
2572635.40

54 3 4 3.3885 31 ° 31 ' 54.64 '' SE
9.02046E+

11
9.02051E+

11

5
350631.98

41
2572634.90

09 4 5 1.0000 59 ° 42 ' 5.38 '' SW
9.0205E+

11
9.02048E+

11

6
350632.59

50
2572633.85

55 5 6 1.2108 30 ° 18 ' 2.58 '' SE
9.02048E+

11
9.0205E+

11

7
350611.42

06
2572621.48

18 6 7 24.5248 59 ° 41 ' 57.24 '' SW
9.02045E+

11
9.01995E+

11

8
350610.17

39
2572623.61

52 7 8 2.4710 30 ° 18 ' 3.01 '' NW
9.01991E+

11
9.01987E+

11

9
350608.42

10
2572626.85

52 8 9 3.6838 28 ° 24 ' 51.15 '' NW
9.01989E+

11
9.01984E+

11

1
350620.04

20
2572633.49

18 9 1 13.3825 60 ° 16 ' 11.57 '' NE
9.01987E+

11
9.02015E+

11

Perímetro = 62.9769 m.
8.11819E+

12
8.11819E+

12

Superficie = 135.99 m².

CUADRO DE CONSTRUCCION JARDIN
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg.
Direcc

.

1
350599.45

71
2572642.50

80

2
350654.19

45
2572673.91

39 1 2 63.1072 60 ° 9 ' 16.93 '' NE
9.01978E+

11
9.02108E+

11

3
350669.00

82
2572660.05

58 2 3 20.2853 46 ° 54 ' 32.04 '' SE
9.02114E+

11
9.02157E+

11

4
350666.82

57
2572659.12

39 3 4 2.3731 66 ° 52 ' 41.26 '' SW
9.02152E+

11
9.02147E+

11

5
350667.06

94
2572658.65

81 4 5 0.5257 27 ° 37 ' 4.55 '' SE
9.02146E+

11
9.02147E+

11

6
350660.43

92
2572655.29

96 5 6 7.4323 63 ° 8 ' 8.51 '' SW
9.02145E+

11
9.0213E+

11

7
350659.69

53
2572655.38

10 6 7 0.7483 83 ° 45 ' 19.26 '' NW
9.02128E+

11
9.02127E+

11

8
350658.92

63
2572655.90

00 7 8 0.9278 55 ° 59 ' 4.16 '' NW
9.02127E+

11
9.02125E+

11

9
350656.04

89
2572660.92

45 8 9 5.7901 29 ° 47 ' 55.11 '' NW
9.02127E+

11
9.02117E+

11

1
350652.19

08
2572667.72

31 9 1 7.8170 29 ° 34 ' 27.26 '' NW
9.02121E+

11
9.02109E+

11
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11
350645.39

69
2572663.77

54 1 11 7.8576 59 ° 50 ' 26.20 '' SW
9.0211E+

11
9.02094E+

11

12
350649.38

00
2572657.07

03 11 12 7.7989 30 ° 42 ' 43.28 '' SE
9.0209E+

11
9.02103E+

11

13
350652.01

19
2572652.60

78 12 13 5.1808 30 ° 31 ' 52.74 '' SE
9.02099E+

11
9.02107E+

11

14
350652.16

63
2572651.59

51 13 14 1.0244 8 ° 40 ' 7.57 '' SE
9.02105E+

11
9.02106E+

11

15
350651.62

09
2572650.74

70 14 15 1.0083 32 ° 44 ' 40.00 '' SW
9.02106E+

11
9.02104E+

11

16
350642.48

47
2572646.03

80 15 16 10.2784 62 ° 43 ' 56.70 '' SW
9.02103E+

11
9.02081E+

11

17
350641.64

21
2572645.95

15 16 17 0.8470 84 ° 8 ' 19.10 '' SW
9.02079E+

11
9.02077E+

11

18
350640.93

31
2572646.45

08 17 18 0.8672 54 ° 50 ' 44.14 '' NW
9.02077E+

11
9.02075E+

11

19
350637.82

71
2572652.13

82 18 19 6.4803 28 ° 38 ' 23.33 '' NW
9.02077E+

11
9.02067E+

11

20
350637.49

71
2572652.39

47 19 20 0.4180 52 ° 8 ' 34.98 '' NW
9.02069E+

11
9.02068E+

11

21
350631.02

49
2572648.94

78 20 21 7.3328 61 ° 57 ' 41.66 '' SW
9.02067E+

11
9.02052E+

11

22
350630.87

09
2572648.43

40 21 22 0.5364 16 ° 41 ' 5.71 '' SW
9.0205E+

11
9.0205E+

11

23
350633.97

23
2572642.56

51 22 23 6.6380 27 ° 51 ' 14.61 '' SE
9.02048E+

11
9.02058E+

11

24
350633.98

04
2572641.87

20 23 24 0.6931 0 ° 40 ' 10.43 '' SE
9.02056E+

11
9.02056E+

11

25
350633.58

07
2572641.25

45 24 25 0.7356 32 ° 54 ' 52.11 '' SW
9.02055E+

11
9.02055E+

11

26
350632.28

50
2572640.55

89 25 26 1.4706 61 ° 46 ' 14.71 '' SW
9.02054E+

11
9.02051E+

11

27
350630.33

53
2572639.46

99 26 27 2.2332 60 ° 48 ' 52.45 '' SW
9.0205E+

11
9.02046E+

11

28
350626.68

81
2572637.28

72 27 28 4.2504 59 ° 6 ' 4.34 '' SW
9.02045E+

11
9.02036E+

11

29
350620.99

87
2572646.83

29 28 29 11.1126 30 ° 47 ' 44.39 '' NW
9.02039E+

11
9.02021E+

11

30
350603.03

95
2572636.41

03 29 30 20.7645 59 ° 52 ' 16.74 '' SW
9.0202E+

11
9.01978E+

11

1
350599.45

71
2572642.50

80 30 1 7.0722 30 ° 26 ' 3.28 '' NW
9.01976E+

11
9.01965E+

11

1.26287E+

13

1.26286E+

13

Superficie = 809.63 m².

CUADRO DE CONSTRUCCION MURO
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350600.58

35
2572617.74

72

2
350601.62

97
2572618.70

45 1 2 1.4181 47 ° 32 ' 26.45 '' NE
9.01962E+

11
9.01964E+

11

3
350602.75

81
2572616.67

09 2 3 2.3257 29 ° 1 ' 29.76 '' SE
9.01964E+

11
9.01967E+

11

4
350601.81

88
2572615.81

35 3 4 1.2718 47 ° 36 ' 35.78 '' SW
9.01966E+

11
9.01964E+

11

5
350600.57

60
2572617.07

73 4 5 1.7725 44 ° 31 ' 11.98 '' NW
9.01964E+

11
9.01961E+

11

6
350584.56

04
2572632.78

24 5 6 22.4310 45 ° 33 ' 38.97 '' NW
9.01967E+

11
9.0192E+

11
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7
350584.90

37
2572633.05

69 6 7 0.4396 51 ° 21 ' 15.99 '' NE
9.01925E+

11
9.01926E+

11

1
350600.58

35
2572617.74

72 7 1 21.9144 45 ° 41 ' 3.25 '' SE
9.01921E+

11
9.01967E+

11

Perímetro = 51.5730 m.
6.31367E+

12
6.31367E+

12

Superficie = 13.67 m².

CUADRO DE CONSTRUCCION ARENERO/ASOLEADERO
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350599.28

37
2572642.40

85

2
350608.42

10
2572626.85

52 1 2 18.0387 30 ° 26 ' 0.65 '' SE
9.01961E+

11
9.0199E+

11

3
350610.17

39
2572623.61

52 2 3 3.6838 28 ° 24 ' 51.15 '' SE
9.01984E+

11
9.01989E+

11

4
350611.42

06
2572621.48

18 3 4 2.4710 30 ° 18 ' 3.01 '' SE
9.01987E+

11
9.01991E+

11

5
350606.93

18
2572618.85

86 4 5 5.1991 59 ° 41 ' 54.62 '' SW
9.0199E+

11
9.01979E+

11

6
350602.66

09
2572616.84

62 5 6 4.7213 64 ° 46 ' 14.57 '' SW
9.01977E+

11
9.01967E+

11

7
350601.62

97
2572618.70

45 6 7 2.1252 29 ° 1 ' 35.71 '' NW
9.01967E+

11
9.01964E+

11

8
350600.58

35
2572617.74

72 7 8 1.4181 47 ° 32 ' 26.45 '' SW
9.01964E+

11
9.01962E+

11

9
350585.04

79
2572632.91

62 8 9 21.7130 45 ° 41 ' 2.60 '' NW
9.01967E+

11
9.01921E+

11

10
350589.38

30
2572636.39

85 9 10 5.5605 51 ° 13 ' 32.79 '' NE
9.01928E+

11
9.01938E+

11

11
350589.23

34
2572636.64

21 10 11 0.2859 31 ° 33 ' 17.93 '' NW
9.01939E+

11
9.01939E+

11

1
350599.28

37
2572642.40

85 11 1 11.5871 60 ° 9 ' 17.20 '' NE
9.01941E+

11
9.01965E+

11

Perímetro = 76.8036 m.
9.9216E+

12
9.9216E+

12

Superficie = 333.08 m².

CUADRO DE CONSTRUCCION BANQUETA
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350632.88

05
2572635.42

46

2
350630.33

53
2572639.46

99 1 2 4.7794 32 ° 10 ' 37.42 '' NW
9.02052E+

11
9.02044E+

11

3
350632.28

50
2572640.55

89 2 3 2.2332 60 ° 48 ' 52.45 '' NE
9.02046E+

11
9.0205E+

11

4
350633.58

07
2572641.25

45 3 4 1.4706 61 ° 46 ' 14.71 '' NE
9.02051E+

11
9.02054E+

11

5
350633.98

04
2572641.87

20 4 5 0.7356 32 ° 54 ' 52.11 '' NE
9.02055E+

11
9.02055E+

11

6
350633.97

23
2572642.56

51 5 6 0.6931 0 ° 40 ' 10.43 '' NW
9.02056E+

11
9.02056E+

11

7
350630.87

09
2572648.43

40 6 7 6.6380 27 ° 51 ' 14.61 '' NW
9.02058E+

11
9.02048E+

11

8
350631.02

49
2572648.94

78 7 8 0.5364 16 ° 41 ' 5.71 '' NE 9.0205E+11
9.0205E+

11

9
350637.49

71
2572652.39

47 8 9 7.3328 61 ° 57 ' 41.66 '' NE
9.02052E+

11
9.02067E+

11
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10
350637.82

71
2572652.13

82 9 10 0.4180 52 ° 8 ' 34.98 '' SE
9.02068E+

11
9.02069E+

11

11
350640.93

31
2572646.45

08 10 11 6.4803 28 ° 38 ' 23.33 '' SE
9.02067E+

11
9.02077E+

11

12
350641.64

21
2572645.95

15 11 12 0.8672 54 ° 50 ' 44.14 '' SE
9.02075E+

11
9.02077E+

11

13
350642.48

47
2572646.03

80 12 13 0.8470 84 ° 8 ' 19.10 '' NE
9.02077E+

11
9.02079E+

11

14
350651.62

09
2572650.74

70 13 14 10.2784 62 ° 43 ' 56.70 '' NE
9.02081E+

11
9.02103E+

11

15
350652.16

63
2572651.59

51 14 15 1.0083 32 ° 44 ' 40.00 '' NE
9.02104E+

11
9.02106E+

11

16
350652.01

19
2572652.60

78 15 16 1.0244 8 ° 40 ' 7.57 '' NW
9.02106E+

11
9.02105E+

11

17
350649.38

00
2572657.07

03 16 17 5.1808 30 ° 31 ' 52.74 '' NW
9.02107E+

11
9.02099E+

11

18
350656.04

89
2572660.92

45 17 18 7.7025 59 ° 58 ' 29.35 '' NE
9.02102E+

11
9.02118E+

11

19
350658.92

63
2572655.90

00 18 19 5.7901 29 ° 47 ' 55.11 '' SE
9.02117E+

11
9.02127E+

11

20
350659.69

53
2572655.38

10 19 20 0.9278 55 ° 59 ' 4.16 '' SE
9.02125E+

11
9.02127E+

11

21
350660.43

92
2572655.29

96 20 21 0.7483 83 ° 45 ' 19.26 '' SE
9.02127E+

11
9.02128E+

11

22
350667.06

94
2572658.65

81 21 22 7.4323 63 ° 8 ' 8.51 '' NE 9.0213E+11
9.02145E+

11

23
350666.82

57
2572659.12

39 22 23 0.5257 27 ° 37 ' 4.55 '' NW
9.02147E+

11
9.02146E+

11

24
350669.00

82
2572660.05

58 23 24 2.3731 66 ° 52 ' 41.26 '' NE
9.02147E+

11
9.02152E+

11

25
350671.37

43
2572657.86

67 24 25 3.2234 47 ° 13 ' 30.74 '' SE
9.02151E+

11
9.02158E+

11

1
350632.88

05
2572635.42

46 25 1 44.5581 59 ° 45 ' 27.27 '' SW 9.0215E+11
9.02058E+

11

1.44331E+
13

1.44331E+
13

Superficie = 288.75 m².

CUADRO DE CONSTRUCCION JARDINERA
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350632.59

50
2572633.85

55

2
350672.24

62
2572657.02

66 1 2 45.9251 59 ° 41 ' 56.86 '' NE
9.02057E+

11
9.02151E+

11

3
350671.37

43
2572657.86

67 2 3 1.2108 46 ° 3 ' 50.88 '' NW
9.0216E+

11
9.02157E+

11

4
350632.84

75
2572635.40

54 3 4 44.5962 59 ° 45 ' 27.43 '' SW
9.0215E+

11
9.02058E+

11

5
350631.98

41
2572634.90

09 4 5 1.0000 59 ° 42 ' 5.38 '' SW
9.0205E+

11
9.02048E+

11

1
350632.59

50
2572633.85

55 5 1 1.2108 30 ° 18 ' 2.58 '' SE
9.02048E+

11
9.0205E+

11

Perímetro = 93.9429 m.
4.51046E+

12
4.51046E+

12

Superficie = 54.38 m².

CUADRO DE CONSTRUCCION AREA DE ACCESO
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.
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1
350671.55

37
2572657.97

15

2
350672.42

57
2572657.13

15 1 2 1.2108 46 ° 4 ' 14.97 '' SE
9.02158E+

11
9.0216E+

11

3
350675.93

44
2572659.18

19 2 3 4.0639 59 ° 41 ' 56.44 '' NE
9.02161E+

11
9.02169E+

11

4
350657.11

88
2572675.59

17 3 4 24.9661 48 ° 54 ' 25.49 '' NW
9.02175E+

11
9.02121E+

11

5
350654.37

60
2572674.01

80 4 5 3.1622 60 ° 9 ' 16.78 '' SW
9.02126E+

11
9.0212E+

11

6
350669.21

05
2572660.14

04 5 6 20.3138 46 ° 54 ' 31.73 '' SE
9.02115E+

11
9.02158E+

11

7
350669.00

82
2572660.05

58 6 7 0.2193 67 ° 18 ' 20.76 '' SW
9.02153E+

11
9.02152E+

11

8
350671.37

43
2572657.86

67 7 8 3.2234 47 ° 13 ' 30.74 '' SE
9.02151E+

11
9.02158E+

11

9
350671.55

39
2572657.97

14 8 9 0.2079 59 ° 45 ' 33.96 '' NE
9.02158E+

11
9.02158E+

11

1
350671.55

37
2572657.97

15 9 1 0.0002 63 ° 26 ' 5.96 '' NW
9.02158E+

11
9.02158E+

11

Perímetro = 57.3676 m.
8.11935E+

12
8.11935E+

12

Superficie = 86.0317 m².

Distribución de superficies:

RESUMEN DE AREAS

AREA
SUPERFICIE 

(M2)
Cochera 60.74
Alberca 231.80

Casa club 135.99
Jardín 809.63

Muro de protección 13.67
Zona de arena & 

asoleadero 333.08

Banqueta 288.75
Jardinera 54.38

Área de acceso 86.03
Barda perimetral 55.89

SUPERFICIE TOTAL = 2,069.96 M2

II.1.4 Inversión requerida.

La inversión del proyecto se estima en $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100 M.N.).

El costo total del proyecto se ajusta básicamente en el costo de la regularización 
(estudios, pago por recepción, evaluación y resolución de MIA-P, multa 
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impuesta por la PROFEPA) supervisión y mano de obras por el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la propiedad casa club.

II.1.5 Dimensiones del proyecto

a). - Superficie total del predio.

A continuación, se muestran el cuadro de construcción del sitio dentro del cual 
se encuentra construida la casa club y amenidades del presente proyecto, en 
coordenadas UTM DATUM WGS84, así como también el cuadro de resumen de 
áreas del proyecto:

CUADRO DE CONSTRUCCION POLIGONO GENERAL
Punto Coordenadas Est. P. V. Distanci

a
Rumbo Doble superficie.

x y a Grad. Min. Seg. Direcc.

1
350656.95

94
2572675.73

08

2
350676.09

35
2572659.04

32 1 2 25.3888 48 ° 54 ' 25.34 '' SE
9.02121E+

11
9.02176E+

11

3
350607.03

27
2572618.68

59 2 3 79.9882 59 ° 41 ' 56.82 '' SW
9.02156E+

11
9.01992E+

11

4
350602.75

81
2572616.67

09 3 4 4.7257 64 ° 45 ' 40.75 '' SW
9.01977E+

11
9.01967E+

11

5
350601.81

88
2572615.81

35 4 5 1.2718 47 ° 36 ' 35.78 '' SW
9.01966E+

11
9.01964E+

11

6
350600.57

60
2572617.07

73 5 6 1.7725 44 ° 31 ' 11.98 '' NW
9.01964E+

11
9.01961E+

11

7
350584.56

04
2572632.78

24 6 7 22.4310 45 ° 33 ' 38.97 '' NW
9.01967E+

11
9.0192E+

11

8
350584.90

37
2572633.05

69 7 8 0.4396 51 ° 21 ' 15.99 '' NE
9.01925E+

11
9.01926E+

11

9
350589.12

03
2572636.44

40 8 9 5.4085 51 ° 13 ' 33.13 '' NE
9.01927E+

11
9.01937E+

11

10
350588.95

51
2572636.71

30 9 10 0.3157 31 ° 33 ' 18.66 '' NW
9.01938E+

11
9.01938E+

11

1
350656.95

94
2572675.73

08 10 1 78.4026 60 ° 9 ' 17.07 '' NE
9.01952E+

11
9.02113E+

11

Perímetro = 220.1443 m.
9.01989E+

12
9.01989E+

12

Superficie = 2,069.96 m².

Distribución de superficies:

RESUMEN DE AREAS

AREA
SUPERFICIE 

(M2)
Cochera 60.74
Alberca 231.80

Casa club 135.99
Jardín 809.63
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Muro de protección 13.67
Zona de arena & 

asoleadero 333.08

Banqueta 288.75
Jardinera 54.38

Área de acceso 86.03
Barda perimetral 55.89

SUPERFICIE TOTAL = 2,069.96 M2

b). - Superficie a afectar con respecto a cobertura vegetal en caso de que la 
hubiera en el área del proyecto.

El terreno es un lote que forma parte de la zona urbana de la Ciudad de 
Mazatlán, donde no existe ninguna comunidad vegetal de interés de 
conservación o en peligro dentro la NOM-059-SEMARNAT-2010 o tipos de 
ecosistema con referencia a los tipos de vegetación del INEGI, ya que dentro del 
sitio del proyecto solo existen especies de tipo ornato (palmeras y césped).

II.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en 
sus colindancias

En la zona de establecimiento del proyecto el uso de suelo es sin uso, sin 
embargo, en los alrededores al mismo, existen desarrollos inmobiliarios que 
también practican la actividad de restaurantes y promueven el turismo en la 
zona del municipio de Mazatlán, Sinaloa.

Usos del cuerpo de agua.

El cuerpo de agua más cercano al sitio del proyecto es la Playa de Camarón 
sábalo, el uso de este cuerpo de agua en el área es: recreativo, acuícola, 
navegación y pesquero, así como también la bahía de la misma marina de 
Mazatlán.

II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos

El uso actual del suelo Municipal en el área del proyecto corresponde a uso 
como CORREDOR TURÍSTICO.

La urbanización del área se refiere a la existencia de accesos de terracería y los 
servicios existentes
se refieren al suministro de agua y energía eléctrica.
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Para el desarrollo del proyecto se cuenta con el suministro de agua potable y 
alcantarillado y energía eléctrica, suministrados tanto por el Municipio como por 
la Comisión Federal de Electricidad y el proyecto por sí mismo se proporcionará 
los servicios de drenaje y saneamiento.

Urbanización del área.

En la zona del proyecto existen fraccionamientos residenciales, construcciones 
de hotelería, condominios, servicios comerciales, restaurantes y demás 
edificaciones; todas destinadas a la atención especializada del turismo. Las 
vialidades están pavimentadas a base de concreto hidráulico, cuentan con 
banquetas, servicio de alumbrado y toda el área cuenta con los servicios de 
recolección de residuos sólidos, drenaje, electricidad y líneas de teléfonos.

Energía eléctrica.

Para el desarrollo se cuenta con energía eléctrica, la cual, será suministrada por 
la Comisión Federal de Electricidad desde la red de distribución existente; El 
voltaje comúnmente empleado será de 110 volts y 220 volts, para la etapa 
operativa.

Agua potable y drenaje.

El agua que se utilizará será de dos tipos: agua purificada para el consumo de 
los trabajadores, misma que se adquirirá a través de garrafones de 20 litros en 
la misma localidad considerando 20 garrafones por día.

El proyecto sólo incluye la conformación de un espacio físico adecuado para la 
ejecución del conjunto habitacional, y contara con instalaciones sanitarias, 
eléctricas, iluminación, infraestructura para la preparación de alimentos, 
hospedaje, el acopio y manejo de residuos sólidos o aguas residuales. El abasto 
de agua potable y electricidad existe contrato debidamente con el H. 
Ayuntamiento De Mazatlán y la Comisión Federal de Electricidad 
respectivamente.

Teléfono e internet.

La zona en donde se encuentra ubicado el proyecto, en el municipio de 
Mazatlán, Sinaloa, cuenta con los servicios telefónico e internet, sin embargo, 
este servicio puede subsanarse con el uso de telefonía satelital o móvil.

Disposición de residuos.

El promovente del presente proyecto dispondrá sus residuos sólidos en el sitio 
que autorice el H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, realizando el pago de 
derechos municipales correspondientes.
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II.2. Características particulares del proyecto

El presente proyecto se encuentra dentro de un predio de 2,069.96 m2, la finca 
(proyecto) presenta una función de casa habitación con una construcción de dos 
niveles, con un desplante que ocupa una superficie de 135.99 m2, así como una 
cochera de 60.74 m2; además, conformada por áreas exteriores como jardines, 
albercas, terrazas y una zona de arena que colinda con la zona federal de playa 
delimitada por una cerca al final del predio.

II.2.1. Construcción de obras asociadas o provisionales

Como obras y actividades provisionales el proyecto solo se considera la 
colocación de contenedores para el almacenamiento temporal de basura.

El proyecto objeto de estudio no requiere de obras y actividades provisionales 
ajenas a las antes descritas.

Construcción de caminos de acceso y vialidades.

El camino principal de acceso al proyecto ya se encuentra construido y es 
utilizado por los ciudadanos y turistas que visitan la zona de avenida Sábalo-
Cerritos.

Servicio médico y respuesta a emergencias.

En las instalaciones del proyecto se contará con botiquines básicos de primeros 
auxilios, en caso de una emergencia se trasladará al herido u enfermo a la 
ciudad de Mazatlán donde se cuenta con servicios médicos, ahí puede recibir 
atención médica y de ser necesario poder trasladarse con mayor seguridad a 
varios sistemas hospitalarios (IMSS, SSA, ISSSTE) y clínicas privadas.

Bancos de material:

No aplica

Planta de tratamiento de aguas residuales

No aplica.

Helipuertos, aeropistas u otras vías de comunicación: 

No se contempla la construcción de helipuertos ni pistas de aterrizaje en la 
zona. 
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II.3. Programa General de Trabajo

La operación y mantenimiento del proyecto se proyecta por 50 años de vida útil, 
esto una vez obtenido la autorización en materia de impacto ambiental por parte 
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y que para obtener la 
autorización se contemplan 6 meses a razón de ser 60 días hábiles con la 
posibilidad de ampliar por 60 días más dicha evaluación, lo cual se observa en 
la tabla 8 del Cronograma.

PROGRAMA DE TRABAJO
60 DIAS HABILES PARA 
EVALUACION DE MIA-P

Contemplando la facultad de ampliar hasta por 60 días 
más el procedimiento de Evaluación.

(6 meses)

AÑOS DE VIDA 
UTIL

CONCEPTO 1 2 3 4 5 6 10 30 50

CASA CLUB

RECEPCION, EVALUACION Y RESOLUCION DE 
MIA-P

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO

ETAPA DE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
DEL SITIO

ENTREGA DE INFORMES ANUALES A SEMARNAT Y 
PROFEPA

DEMOLICIÓN DE INFRAESTRUCTURA.

RESTAURACIÓN DEL SITIO

⦁ II.4 Descripción de actividades de acuerdo a la etapa del proyecto.

II.4.1 Preparación del sitio. 
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Esta etapa no forma parte del proyecto, debido a que la casa club/finca ya se 
encuentra actualmente construida.

II.4.2.- Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto.

Para llevar a cabo las actividades del presente proyecto no se requiere la 
implementación de obras provisionales.

II.4.3 Construcción de la obra civil.

Esta etapa no será necesaria ya que la infraestructura ya se encuentra 
construida.

La infraestructura consta de:

Cochera.

La cochera principal se encuentra separada del cuerpo de la casa habitación en 
un módulo de 7.74m por 7.85 m, ocupando una superficie de 60.74 m2. La 
estructura muestra una techumbre a 4 aguas con un recubrimiento de teja, 
muros de ladrillo repellados con mortero y terminados en pintura blanca.

Imagen. - Estado actual de la Cochera Principal.

Albercas.
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Actualmente existen 2 albercas ambas se encuentran en el lateral izquierdo de 
la casa habitación. La alberca principal de 110 m2 con forma rectangular y un 
medio circulo a uno de los extremos dividida transversalmente por un puente.  El 
jacuzzi con un área de 17 m2, ambas están recubiertas con azulejo color azul.

Imagen. – Estado actual del área de alberca.

Casa Habitación.

La casa habitación de una huella de 135.99 m2, se encuentra ubicada al centro 
del terreno siguiendo la limitante sur. Cuenta en planta baja con cochera, 
terrazas, sala, comedor, cocina, bodegas y un baño completo. En cuanto a la 
planta alta, cuenta con 2 recamaras y 1 baño completo.

Estado exterior actual casa habitación.

El inmueble de dos niveles de altura cuenta con terrazas y cochera, con 
ventanearías y protecciones, muros de ladrillo repellados de mortero y acabados 
con pintura blanca, en algunas secciones se aplicó fachaleta cerámica colocada 
en sillería con boquillas con áreas a 4 aguas y teja.
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Imágenes. – Estado actual de la casa habitación.

Estado Interior casa Habitación.

1.- Pisos.

Los pisos que se encuentran en el interior son en su mayoría de mármol formato 
cuadrado de 20x20 centímetros. Al Igual que en los zoclos y en las áreas de 
baño.

2.-Muros.

Se encuentran muros de ladrillo repellados con mortero y terminados con pintura 
color blanco. También cuenta con muros divisorios de espacios de tablaroca.

3.-Losas.

La losa de entrepiso con sistema vigueta y bovedilla curvas de arcilla cocida, 
con tirol terminado en pintura color blanco. Mientras que la losa de azotea 
muestra varios cuerpos con losas a 3 aguas.

4.-Puertas, Ventanas y Herrería

4.1 Puertas

Cuenta con puertas y cancelerías con marcos de madera y fijos de cristal. En el 
interior puertas de madera.

4.2 Ventanas

Las ventanas con marcos de madera y fijos de cristal. También a dos hojas 
deslizables y en algunos casos con VitroBlock.
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5.- Azotea.

Se distinguen varios cuerpos a diferentes alturas las principales cubiertas a 3 
aguas recubiertas de Teja de barro recocido y secciones planas con pretiles que 
albergan equipos y antenas.
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Imágenes. – Estado actual de la fachada.

Áreas verdes (Jardín y jardinera).

Las áreas del terreno destinadas a espacios verdes muestran secciones 
cubiertas con césped y vegetación variada siendo las más destacadas las 
palmeras de diversos tipos y alturas.
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Imágenes. – Estado actual del área de jardín.

Zona de arena y asoleadero

Además, el predio cuenta con una sección de arena de playa. El área de 
aproximadamente 333.08 m2, dicha área no se encuentra techada o cubierta y 
se encuentra delimitada solamente por una protección de reja-acero en el lado 

34



oeste. En este espacio también se encuentran varias palmeras dispersas por el 
área.

Imágenes. – Estado actual del área de arena y asoleadero.

Banqueta:

Secciones del terreno se encuentran recubiertas con un pavimento para 
rodamiento de carros de 15 cm de espesor acabado común (Escobillado).
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Imagen. – Estado actual del área de banqueta.

Área de acceso:

Actualmente el acceso principal al predio es por la Av. Camarón Sábalo, cuenta 
con un acceso vehicular y uno peatonal. Ambos con herrerías, además de un 
muro con celosías de ladrillo y una macetera que colinda con la banqueta de la 
avenida.
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Imagen. – Estado actual del área de acceso.

Muro de protección, que ocupa una superficie de 13.67 m2.

Bardas perimetrales, elaboradas con material de construcción, las cuales 
ocupan una superficie de 55.89 m2.

II.2.5.- Etapa de operación y mantenimiento.

La infraestructura del proyecto requerirá de servicios periódicos de 
mantenimiento. Se contempla trabajos de revisión y mantenimiento anuales o 
cuando las condiciones físicas o de deterioro lo requieran.

La acción del proyecto sobre el entorno será objeto de atención especial de los 
promoventes de este proyecto. Los atractivos y riqueza natural del paisaje 
circundante nos promueven y son parte del valor que el cliente paga, por lo que 
es política de la empresa promovente la conservación. Las playas con que 
colindamos se les cuidaran y limpiara permanentemente y continuaran sin 
ningún tipo de obstrucción o restricción a todos los paseantes. 

Se tendrá un programa de mantenimiento para las áreas comunes:

ACCION RESPONSABLE PERIODICID
AD

RESIDUOS 
GENERADOS

DESTINO 
FINAL

Limpieza y
mantenimiento 
de
áreas verdes.

Administración del 
conjunto/propietari
os

Diario Hojas, pasto, 
ramas,
plástico, 
madera.

Tiradero 
municipal.
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Mantenimiento 
de 
infraestructura

Administración del 
conjunto

Mensual Pintura, papel, 
brochas,
ramas, plástico.

Empresa 
autorizada.

Mantenimiento 
de equipos

Administración del 
conjunto

Bimestral Pintura, metal, 
aceites,
solventes, 
papel, vidrio,
plástico.

Empresa 
autorizada.

Personal requerido para la etapa de operación y mantenimiento del proyecto:

Trabajadores Numero 
Mantenimiento y Jardines 1
Vigilancia 1
Intendentes 2

Total 4

II.2.6.- Descripción de obras asociadas al proyecto.

No se contemplan. Vialidades tales como calles y banquetas de acceso al sitio 
del proyecto están completamente construidas. Los servicios urbanos de agua, 
drenaje, electricidad y telefonía se encuentran a pie de calle.

II.2.7.- Etapa de abandono del sitio.

La infraestructura básica del proyecto deberá ser desmontada, sí por alguna 
causa el proyecto deja de funcionar o incluso puede ser aprovechada para otras 
actividades que sean acordadas con las autoridades locales y ambientales. Su 
operación en principio se calcula para 50 años, la empresa se compromete a 
notificar a la PROFEPA de manera previa a la fecha de abandono del proyecto, 
a efecto de acordar con las autoridades correspondientes llevar a cabo la 
restauración del área.

II.2.8.- Utilización de explosivos:

No aplica. No se requiere de explosivos para este tipo de construcción.

II.2.9.- Generación, manejo y disposición adecuada de residuos sólidos, 
líquidos y
emisiones a la atmósfera.

Cabe destacar que en la zona del sitio del proyecto se genera abundante basura 
de todo tipo, lo cual se constató durante los recorridos de campo; la basura de la 
finca será recogida por el promovente y trasladada en bolsas de plástico para su 

38



disposición final en el confinamiento autorizado que el H. ayuntamiento de la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lo decida.

Se describe los volúmenes a generar por unidad de tiempo de los residuos 
sanitarios y domésticos:

Residuo generado (Kg)

Diario 5
Semanal 35
Mensual 140
Anual 1,825.00

II.2.10.- Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los 
residuos.

- Etapa de operación.

⦁ Residuos sólidos domésticos:
Se contará con contenedores de 200 litros de plástico identificados 
individualmente para basura orgánica e inorgánica, que será retirada cada día 
por el servicio de limpieza municipal.

⦁ Residuos sólidos.
Material de embalaje, plásticos, madera, empaques de cartón, costalería que 
serán retirados por el servicio de limpieza municipal.

⦁ Residuos sanitarios:
Para el sistema de drenaje sanitario, a través de la red interna de drenaje serán 
conducidos al colector de aguas residuales que establece la JUMAPAM.

En todo momento se contará con la aprobación del Departamento de Aseo y 
Limpia Municipal de Mazatlán.

RESPUESTA A LA EMERGENCIA.

En caso de detectarse una fuga de líquido, principalmente de derivados del 
petróleo, de cualquier vehículo que circule o se ubique dentro de las 
instalaciones, se contendrá inmediatamente, se recogerá y biorremediará la 
zona afectada. 

Choque de vehículos. Asegurar principalmente al accidentado y llevarlo para 
atención médica a la ciudad de Mazatlán, Sinaloa y/o solicitar auxilio médico vía 
teléfono satelital en caso de que la gravedad del accidente así lo amerite, 
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recoger inmediatamente líquidos y biorremediar la zona afectada en caso de 
que el choque hubiese provocado fuga de aceites.

Fenómenos naturales. Si llegara a ser afectado alguien del personal por un 
problema de esta naturaleza tendrá que ser trasladado a la ciudad de Mazatlán, 
Sinaloa para su atención médica y valoración. Y reparar daños si una tormenta 
los hubiese causado, sea a la infraestructura, equipo y/o maquinaria. 

Incendios. De darse en algún vehículo tendrá que ser contrarrestado por medio 
de extintores que deben de formar parte del equipo básico de emergencia de los 
vehículos. 

Todos los vehículos deberán contar con botiquín básico de primeros auxilios.

Sustancias peligrosas. 

No Aplica.

Riesgo.

No se realizó un Estudio de Riesgo Ambiental del proyecto a desarrollar. Si la 
autoridad evaluadora del presente estudio de impacto ambiental (SEMARNAT) 
determina que existen factores de riesgo se presentará el estudio 
correspondiente.
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CAPITULO III. VINCULACIÓN CON LOS 
ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN 
MATERIA AMBIENTAL Y, ENCASO, CON LA 
REGULACION SOBRE EL USO DEL SUELO

III.1 Ordenamientos Jurídicos Federales.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA).

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA); 
circunscribe a lo estipulado en el artículo 28, fracciones X y XII; artículo 30, que a la 
letra dice:

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

59



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

70



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

88



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

95



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

113



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

119



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

218



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

327



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

426



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

430



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

458



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

550



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

567



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

585



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

613



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

647



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

648



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

654



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

665



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

694



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

736



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

737



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

830



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

832



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

838



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

873



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

929



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

937



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

938



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

961



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

991



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1067



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1068



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1080



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1081



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1155



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1163



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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los límites y condiciones 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
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promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
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manifestación de Impacto 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
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cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
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anteriores, porque se trata de 
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colindante a una playa.
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operación y mantenimiento de 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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los límites y condiciones 
establecidos en las 
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federal de la SEMARNAT en el 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1250



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1269



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1280



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1374



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1375



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1379



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
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Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1444



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1489



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1492



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1512



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1538



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1588



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
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costeros;
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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afecten los ecosistemas 
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colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1675



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
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respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1743



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1747



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1748



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1757



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1768



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1776



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1777



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1778



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.
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colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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colindante a una playa.
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operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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presentación de la MIA-P.
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apartado de la LGEEPA.
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los límites y condiciones 
establecidos en las 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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mediante la emisión del 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
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la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
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realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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respectivas fracciones, el 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1819



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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condiciones a que se sujetará la 
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
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los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1870



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1872



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1914



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1922



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1925



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1941



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1942



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1943



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1944



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1945



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1946



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1947



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1948



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1950



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1964



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1978



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1979



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1980



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1981



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1982



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1983



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1984



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1985



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1986



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1987



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1988



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1989



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1990



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

1991



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2018



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2019



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2020



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2021



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2022



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2023



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2024



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2025



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2088



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2111



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2113



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2167



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2184



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2239



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2275



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2278



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2420



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2493



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2521
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con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;
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está dando cumplimiento a este 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
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una finca en un ecosistema 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2524
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establecidos en las 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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anteriores, porque se trata de 
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colindante a una playa.
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federal de la SEMARNAT en el 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
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materia de impacto ambiental de 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
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la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.
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apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
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federal de la SEMARNAT en el 
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previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
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cual se le está dando 
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Con la presentación de la MIA se 
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apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
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consideración de la delegación 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
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los límites y condiciones 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
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expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
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costeros;
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
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cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2536



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2545



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2551



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2555



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2570



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
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Reglamento que al efecto se 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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mediante la emisión del 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2637



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2652



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2654



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2665



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2694



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2713



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
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apartado de la LGEEPA.
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
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colindante a zona costera, a lo 
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cumplimiento con la 
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realización de obras y 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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a cabo alguna de las siguientes 
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colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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federal de la SEMARNAT en el 
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cual solicitar la autorización 
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2922



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2945



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2963



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2964



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2989



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2992



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2993



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2994



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2995



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

2998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3019



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3024



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3031



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3065



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3066



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3079



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3086



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3127



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3142



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3143



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3144



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3187



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3192



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3193



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3197



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3198



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3200



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3201



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3202



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3203



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3205



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3207



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3228



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3237



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3242



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3254



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3323



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3333



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3390



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3424



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3447



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3544



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3627



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3641



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3645



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3646



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3647



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3648



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3650



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3651



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3652



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3653



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3691



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3726



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3730



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3757



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3758



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3810



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3827



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3834



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3837



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3838



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3869



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3893



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3911



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3912



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3913



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3914



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3915



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3916



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3917



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3918



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3919



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3920



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3921



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3935



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3943



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3994



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3995



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

3999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4018



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4024



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4036



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4060



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4082



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4099



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4149



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4256



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4271



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4277



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4317



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4393



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4398



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4411



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4461



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4511



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4538



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4586



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4608



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4609



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4618



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4623



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4629



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4660



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4695



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4697



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4707



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4711



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4713



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4714



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4715



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4716



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4734



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4743



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4747



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4748



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4749



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4750



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4751



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4752



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4753



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4755



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4757



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4758



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4759



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4760



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4761



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4762



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4763



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4764



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4765



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4766



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4767



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4768



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4769



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4780



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4781



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4782



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4783



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4784



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4786



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4788



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4791



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4793



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4841



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4859



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4860



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4861



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4863



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4876



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4911



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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mediante la emisión del 
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a cabo alguna de las siguientes 
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materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;
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Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4914
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impacto ambiental es el 
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la Secretaría establece las 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
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respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
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cual solicitar la autorización 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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mediante la emisión del 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
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colindante a una playa.
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operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4933



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4948



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4950



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4953



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4954



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4955



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4956



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4957



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4958



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4959



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4967



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

4999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5018



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5019



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5020



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5035



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5054



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5057



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5099



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5109



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5120



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5145



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5161



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5195



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5197



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5202



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5203



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5205



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5207



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5212



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5214



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5220



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5224



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5250



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5262



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5266



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5324



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5338



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5342



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5343



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5368



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5369



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5370



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5395



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5396



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5398



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5410



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5411



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5412



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5413



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5414



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5415



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5416



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5417



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5418



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5431



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5432



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5433



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5434



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5435



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5436



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5437



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5438



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5445



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5446



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5448



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5449



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5450



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5452



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5453



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5454



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5458



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5461



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5462



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5463



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5466



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5472



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5473



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5484



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5486



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5487



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5488



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5489



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5490



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5491



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5492



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5493



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5494



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5495



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5496



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5511



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5512



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5513



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5514



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5515



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5520



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5530



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5562



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5608



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5609



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5610



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5611



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5612



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5619



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5637



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5638



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5639



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5640



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5642



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5643



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5697



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5708



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5713



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5716



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5740



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5755



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5758



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5763



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5764



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5765



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5766



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5767



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5768



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5769



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5770



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5780



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5784



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5810



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5811



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5812



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5813



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5814



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5815



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5816



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5817



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5836



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5837



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5838



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5859



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5860



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5861



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5863



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5893



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5911



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5912



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5913



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5914



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5927



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5953



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5957



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5958



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5959



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5960



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5961



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5963



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5966



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

5999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6048



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6059



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6069



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6073



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6090



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6143



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6185



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6193



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6205



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6212



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6215



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6228



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6255



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6260



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6271



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6289



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6291



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6312



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6316



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6368



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6369



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6370



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6398



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6434



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6437



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6446



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6487



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6490



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6494



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6495



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6496



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6511



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6512



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6513



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6514



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6515



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6516



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6517



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6524



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6561



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6564



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6580



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6585



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6611



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6639



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6640



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6641



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6642



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6643



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6645



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6646



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6647



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6648



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6649



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6650



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6656



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6678



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6681



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6682



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6683



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6695



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6707



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6708



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6709



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6710



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6711



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6715



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6717



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6745



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6748



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6756



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6766



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6824



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6828



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6829



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6911



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6912



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6923



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6933



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6954



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

6998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7050



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7051



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7054



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7055



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7056



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7057



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7058



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7059



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7060



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7061



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7086



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7121



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7143



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7175



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7212



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7214



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7215



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7216



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7217



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7220



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7228



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7243



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7248



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7249



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7250



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7251



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7252



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7255



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7256



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7257



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7258



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7259



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7260



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7261



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7262



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7263



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7265



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7282



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7285



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7286



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7288



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7289



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7291



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7312



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7313



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7314



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7315



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7316



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7317



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7318



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7319



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7320



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7322



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7323



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7325



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7327



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7328



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7329



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7331



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7333



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7338



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7342



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7343



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7345



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7346



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7368



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7369



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7371



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7378



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7388



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7391



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7393



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7410



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7411



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7436



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7437



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7438



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7442



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7443



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7445



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7446



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7451



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7461



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7462



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7463



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7466



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7468



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7470



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7471



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7472



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7473



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7474



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7475



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7476



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7496



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7530



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7545



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7552



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7557



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7572



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7583



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7587



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7624



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7633



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7636



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7637



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7638



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7639



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7641



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7649



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7670



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7684



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7707



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7708



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7709



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7710



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7711



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7712



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7713



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7714



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7715



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7716



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7717



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7718



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7719



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7720



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7721



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7722



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7723



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7724



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7725



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7733



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7735



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7743



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7750



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7751



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7752



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7753



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7754



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7756



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7757



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7758



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7759



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7760



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7761



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7763



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7764



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
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la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
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Con la presentación de la MIA se 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
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anteriores, porque se trata de 
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colindante a una playa.
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impacto ambiental, la 
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federal de la SEMARNAT en el 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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Con la presentación de la MIA se 
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apartado de la LGEEPA.
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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apartado de la LGEEPA.
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7822



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7823



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7825



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7828



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7835



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7836



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7837



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7838



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7841



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7866



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7867



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7868



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7869



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7871



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7872



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7873



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7874



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7875



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7876



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7914



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7939



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7944



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7948



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7950



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7957



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7960



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7961



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7962



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7963



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7964



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7965



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7967



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

7999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8021



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8048



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8064



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8076



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8077



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8078



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8079



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8080



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8081



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8082



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8083



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8084



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8085



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8086



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8087



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8100



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8102



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8103



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8104



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8105



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8107



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8108



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8109



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8112



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8113



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8114



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8115



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8116



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8117



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8118



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8119



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8120



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8121



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8122



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8123



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8129



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8138



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8154



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8179



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8199



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8221



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8223



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8230



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8231



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8245



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8246



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8247



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8248



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8249



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8250



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8251



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8252



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8253



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8254



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8255



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8257



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8258



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8259



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8260



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8261



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8262



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8263



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8265



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8266



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8267



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8268



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8271



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8281



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8282



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8283



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8284



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8285



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8286



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8287



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8288



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8289



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8290



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8312



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8313



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8314



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8315



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8316



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8317



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8318



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8319



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8320



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8323



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8331



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8333



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8338



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8342



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8343



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8345



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8346



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8378



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8379



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8380



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8381



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8382



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8383



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8384



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8385



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8386



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8387



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8388



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8389



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8390



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8391



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8392



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8393



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8394



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8395



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8396



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8398



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8410



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8411



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8412



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8413



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
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colindante a una playa.
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impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
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materia de impacto ambiental de 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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una actividad operativa de una 
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
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operación y mantenimiento de 
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colindante a zona costera, a lo 
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la Secretaría establece las 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
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apartado de la LGEEPA.
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procedimiento a través del cual 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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de evitar o reducir al mínimo sus 
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materia de impacto ambiental de 
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costeros;
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ríos, lagos y esteros conectados 
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anteriores, porque se trata de 
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cumplimiento con la 
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federal de la SEMARNAT en el 
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previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8429



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8433



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8437



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8438



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8441



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8442



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8443



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8444



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8445



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8446



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8447



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8448



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8449



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8450



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8451



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8452



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8453



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8454



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8455



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8458



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8459



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8461



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8462



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8463



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8466



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8468



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8470



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8471



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8472



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8475



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8476



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8484



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8486



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8489



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8550



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8581



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8583



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8584



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8585



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8586



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8587



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8588



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8591



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8608



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8609



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8610



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8611



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8613



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8614



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8615



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8616



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8622



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8627



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8628



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8629



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8636



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8637



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8638



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8639



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8640



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8672



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8674



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8680



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8681



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8682



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8683



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8684



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8685



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8686



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8687



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8688



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8689



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8690



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8691



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8692



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8693



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8694



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8695



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8696



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8697



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8707



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8708



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8709



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8710



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8711



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8712



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8713



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8714



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8715



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8717



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8725



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8734



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8735



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8736



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8737



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8738



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8739



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8740



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8742



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8747



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8748



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8749



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8752



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8760



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8761



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8764



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8765



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8766



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8767



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8768



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8769



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8770



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8810



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8811



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8812



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8833



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8915



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8939



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8940



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8942



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8946



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8947



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8948



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8950



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8953



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8954



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8955



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8956



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8958



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8960



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8961



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8962



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8963



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8964



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8965



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8966



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8967



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8968



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8972



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8991



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8994



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8995



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

8999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9042



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9043



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9044



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9045



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9046



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9047



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9048



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9049



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9050



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9051



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9088



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9091



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9134



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9143



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9151



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9157



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9160



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9165



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9199



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9200



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9201



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9202



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9203



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9205



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9207



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9226



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9232



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9251



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9252



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9253



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9254



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9258



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9260



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9265



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9266



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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proteger el ambiente y preservar 
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consideración de la delegación 
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mediante la emisión del 
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Artículo 28.- La evaluación del 
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
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impacto ambiental es el 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
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a cabo alguna de las siguientes 
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apartado de la LGEEPA.
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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Sector 5 construcción, con la 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
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cumplimiento con la 
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está dando cumplimiento a este 
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Para dar cabal cumplimiento a 
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promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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manifestación de Impacto 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
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realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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proteger el ambiente y preservar 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9320



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9333



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9338



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9342



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9345



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9346



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9370



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9380



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9381



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9382



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9383



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9384



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9385



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9386



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9387



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9388



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9389



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9390



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9391



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9392



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9393



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9394



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9395



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9396



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9398



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9410



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9411



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9412



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9413



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9414



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9415



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9416



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9426



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9441



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9444



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9447



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9448



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9449



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9453



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9454



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9455



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9458



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9459



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9461



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9462



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9463



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9468



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9484



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9486



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9487



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9488



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9511



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9512



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9531



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9545



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9566



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9581



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9608



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9609



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9610



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9616



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9628



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9629



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9634



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9635



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9636



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9637



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9638



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9639



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9640



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9641



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9642



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9643



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9650



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9656



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9659



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9670



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9683



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9694



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9695



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9696



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9697



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9764



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9767



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9769



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9782



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9791



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9793



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9810



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9811



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9812



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9813



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9814



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9841



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9859



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9860



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9861



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9868



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9869



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9870



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9875



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9876



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9893



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9911



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9924



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9936



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9976



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9993



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

9999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
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con el mar, así como en sus 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
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materia de impacto ambiental de 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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colindante a una playa.
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10011
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
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a cabo alguna de las siguientes 
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materia de impacto ambiental de 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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anteriores, porque se trata de 
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10016
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
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ríos, lagos y esteros conectados 
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anteriores, porque se trata de 
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
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operación y mantenimiento de 
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colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
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la Secretaría establece las 
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realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
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previamente la autorización en 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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Al proyecto le aplica el 
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anteriores, porque se trata de 
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Por lo que requiere ser 
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operación y mantenimiento de 
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mediante la emisión del 
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Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10038



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10039



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10040



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10059



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10068



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10072



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10073



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10078



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10083



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10103



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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mediante la emisión del 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
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humedales, manglares, lagunas, 
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con el mar, así como en sus 
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operación y mantenimiento de 
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Con la presentación de la MIA se 
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
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actividades que puedan causar 
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los límites y condiciones 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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la Secretaría establece las 
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realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10111
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
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la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
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colindante a una playa.
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operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
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cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
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Sector 5 construcción, con la 
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Al proyecto le aplica el 
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anteriores, porque se trata de 
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casa club ubicada en un área 
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presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10156



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10159



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10163



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10182



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10202



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10203



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10205



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10207



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10212



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10227



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10276



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10282



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10284



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10327



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10346



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10368



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10369



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10370



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10395



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10396



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10398



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10410



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10411



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10420



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10435



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10436



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10437



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10438



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10455



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10458



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10462



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10463



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10466



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10468



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10470



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10471



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10472



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10473



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10474



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10475



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10476



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10487



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10488



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10490



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10491



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10492



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10494



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10511



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10512



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10513



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10514



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
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actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10528



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10552



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10553



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10555



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10556



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10557



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10558



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10559



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10560



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10561



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10562



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10563



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10567



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10569



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10571



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10576



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10579



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10588



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10589



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10591



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10592



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10608



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10609



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10610



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
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cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10636



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10637



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10639



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10697



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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a cabo alguna de las siguientes 
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los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
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presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
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casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
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federal de la SEMARNAT en el 
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impacto ambiental es el 
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la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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anteriores, porque se trata de 
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cumplimiento con la 
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los anteriores artículos y sus 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
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mediante la emisión del 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
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la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
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efectos negativos sobre el medio 
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cual se le está dando 
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apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
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Reglamento que al efecto se 
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10762



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10769



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10772



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10780



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10781



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10782



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10783



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10784



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10786



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10788



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10789



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10791



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10793



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10810



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10860



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10861



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10863



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10866



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10874



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10911



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10912



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
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Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10941



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10950



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10953



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10954



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10955



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10956



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10957



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10958



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10959



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10960



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10961



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10989



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10993



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

10999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
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expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11037



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11042



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11068



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11070



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11085



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11092



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11093



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11118



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11132



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11152



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11165



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11177



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11185



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11197



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11202



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11229



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11232



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11256



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11261



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11273



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11314



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11326



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11342



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11376



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
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a cabo alguna de las siguientes 
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previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11470



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11475



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11490



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11494



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11521



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11530



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11543



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11548



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11591



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11592



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11631



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11663



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11679



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11740



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11771



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11772



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11773



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11775



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11777



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11778



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
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manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11859



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11866



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11971



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

11980



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12029



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12030



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12049



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12050



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12051



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12054



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12055



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12057



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12058



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12061



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12062



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12064



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12065



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12066



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12067



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12068



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12069



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12073



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12074



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12075



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12076



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12077



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12078



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12079



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12080



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12081



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12082



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12083



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12084



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12085



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12086



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12087



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12088



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12089



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12090



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12091



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12092



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12093



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12094



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12095



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12100



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12151



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12158



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12173



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12184



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12205



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12218



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12241



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12242



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12243



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12248



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12254



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12255



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12256



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12257



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12258



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12259



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12260



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12261



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12262



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12263



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12265



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12266



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12267



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12279



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12280



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12281



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12282



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12283



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12284



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12285



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12286



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12287



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12288



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12289



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12291



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12312



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12313



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12326



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12327



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12328



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12331



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12333



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12342



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12343



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12345



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12346



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12368



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12369



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12370



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12371



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12372



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12373



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12375



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12376



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12377



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12378



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12379



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12380



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12381



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12382



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12383



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12391



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12393



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12410



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12428



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12446



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12466



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12468



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12470



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12472



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12473



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12474



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12475



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12476



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12488



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12496



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12550



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12556



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12558



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12559



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12565



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12568



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12569



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12570



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12571



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12572



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12574



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12575



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12576



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12577



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12578



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12579



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12580



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12584



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12585



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12587



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12588



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12589



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12613



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12641



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12657



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12676



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12677



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12678



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12681



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12683



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12708



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12709



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12710



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12711



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12712



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
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mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12747



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12774



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12786



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12788



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12789



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12791



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12793



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12825



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12831



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12832



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12834



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12835



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12836



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12837



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12838



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12841



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12870



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12871



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12872



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12873



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12874



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12875



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12876



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12893



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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a cabo alguna de las siguientes 
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una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
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los límites y condiciones 
establecidos en las 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
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respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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mediante la emisión del 
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realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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operación y mantenimiento de 
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cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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apartado de la LGEEPA.
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
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mediante la emisión del 
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expida, quienes pretendan llevar 
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con el mar, así como en sus 
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anteriores, porque se trata de 
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colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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apartado de la LGEEPA.
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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los límites y condiciones 
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disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
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casos en que determine el 
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ríos, lagos y esteros conectados 
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una finca en un ecosistema 
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cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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Sector 5 construcción, con la 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
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los límites y condiciones 
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previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
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Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
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cual se le está dando 
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Para dar cabal cumplimiento a 
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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impacto ambiental es el 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
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establecidos en las 
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casos en que determine el 
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obras o actividades, requerirán 
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materia de impacto ambiental de 
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ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12944



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12955



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12960



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12965



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12991



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12992



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12993



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12994



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12995



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

12999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13033



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13039



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13040



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13054



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13055



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13056



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13057



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13058



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13059



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13060



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13061



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13062



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13063



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13074



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13076



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13077



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13078



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13079



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13080



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13081



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13082



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13083



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13084



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13085



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13086



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13087



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13088



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13089



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13090



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13091



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13092



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13093



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13094



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13095



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13096



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13097



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13098



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13099



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13103



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13135



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13170



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13181



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13194



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.
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federal de la SEMARNAT en el 
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manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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mediante la emisión del 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13257



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13259



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13260



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13261



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13262



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13263



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13280



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13281



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13282



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13284



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13285



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13287



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13288



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13289



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13320



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13326



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13329



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13331



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13333



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13342



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13345



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13346



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13381



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13388



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13390



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13392



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13393



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13394



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13395



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13421



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13433



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13438



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13441



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13442



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13443



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13444



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13445



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13446



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13447



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13448



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13449



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13450



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13451



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13452



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13453



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13454



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13455



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13458



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13459



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13461



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13462



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13470



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13474



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13475



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13476



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13484



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13493



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13511



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13512



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13513



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13514



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13515



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13516



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13517



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13518



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13519



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13520



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13521



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13527



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13538



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13558



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13582



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13583



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13584



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13585



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13586



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13587



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13588



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13589



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13591



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13592



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13613



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.

13620



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13652



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13664



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13679



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13680



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13681



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13682



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13683



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13684



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13685



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13686



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13687



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13688



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13689



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13690



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13696



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13697



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13707



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13708



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13709



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13710



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13711



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13712



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13713



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13714



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13728



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13744



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13747



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13752



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13776



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13777



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13778



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13779



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13780



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13781



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13782



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13783



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13784



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13786



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13788



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13789



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13791



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13793



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13810



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13811



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
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estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13825



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13836



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13837



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13838



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13841



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13859



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13860



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13861



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13863



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13866



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13867



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13868



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13869



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13870



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13871



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13872



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13873



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13874



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13875



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13876



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13893



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
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con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13931



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13935



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13940



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13945



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13953



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13954



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13966



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13993



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13994



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13995



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

13999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14022



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14023



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14042



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14044



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14045



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14046



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14047



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14049



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14054



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14055



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14056



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14060



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14062



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14063



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14066



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14072



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14078



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14079



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14082



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14083



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14087



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14090



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14091



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14092



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14093



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14094



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14095



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14096



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14097



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14098



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14099



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14100



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14101



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14106



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14171



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14176



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14179



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14199



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14247



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14251



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14255



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14277



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14283



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14284



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14285



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14286



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14287



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14288



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14289



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14290



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14291



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14314



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14319



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14320



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14323



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14324



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14325



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14326



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14327



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14328



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14329



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14338



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14345



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14346



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14369



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14382



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14384



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14385



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14386



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14387



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14388



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14390



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14392



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14396



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14398



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14410



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14411



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14412



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14413



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14414



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14415



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
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colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14430



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14441



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14442



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14443



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14444



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14445



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14446



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14447



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14448



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14449



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14450



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14451



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14452



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14453



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14454



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14455



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14458



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14459



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14461



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14462



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14463



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14466



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14468



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14470



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14472



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14476



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14484



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14486



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14487



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14488



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14489



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14490



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14491



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14492



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14493



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14494



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14495



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14496



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14511



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14512



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14517



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14530



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14549



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14550



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14551



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14552



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14553



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14555



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14556



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14557



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14558



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14559



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14560



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14561



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14562



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14563



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14564



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14565



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14566



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14567



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14568



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14569



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14570



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14571



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14572



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14573



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14575



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14577



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14579



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14580



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14582



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14585



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14586



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14587



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14588



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14589



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14591



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14592



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14608



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
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Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14637



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14640



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14642



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14647



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14661



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14679



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14681



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14682



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14685



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14687



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14688



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14689



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14690



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14694



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14695



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14696



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14697



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14754



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14760



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14762



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14768



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14773



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14775



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14778



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14779



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14780



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14781



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14782



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14783



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14784



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14786



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14788



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14789



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14791



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14793



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14810



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14811



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14812



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14813



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14814



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14833



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14841



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14859



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14860



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14861



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14863



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14866



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14867



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14868



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14869



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14870



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14871



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14872



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14875



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14876



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14893



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14947



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14948



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14950



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14953



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14954



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14955



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14956



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14957



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14958



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14959



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14982



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14983



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14984



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14986



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14993



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

14999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15018



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15019



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
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costeros;
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
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colindante a una playa.
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una finca en un ecosistema 
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cual se le está dando 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
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manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
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con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15035



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15044



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15045



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15046



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15047



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15048



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15049



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15050



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15051



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15054



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15055



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15056



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15064



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15065



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15067



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15068



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15069



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15070



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15071



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15072



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15073



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15074



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15075



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15076



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15077



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15078



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15079



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15080



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15081



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15082



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15083



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15084



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15085



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15086



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15087



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15088



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15089



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15090



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15091



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15092



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15093



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15094



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15095



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15096



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15097



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15098



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15099



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15100



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15101



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15102



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15103



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15106



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15137



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15186



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15201



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15202



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15203



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15205



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15207



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15212



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15219



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15224



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15225



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15229



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15230



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15231



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15232



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15237



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15238



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15239



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15240



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15243



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15244



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15248



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15249



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15250



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15251



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15252



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15253



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15254



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15255



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15256



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15257



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15258



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15259



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15260



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15261



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15262



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15263



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15265



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15266



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15267



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15268



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15269



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15270



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15271



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15272



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15273



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15286



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15287



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15288



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15289



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15290



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15291



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15322



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15323



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15324



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15325



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15326



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15327



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15328



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15329



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15331



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15338



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15339



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15340



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15341



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15342



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15343



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15344



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15345



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15346



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15347



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15349



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15350



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15363



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15364



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15365



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15367



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15368



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15369



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15370



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15377



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15381



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15382



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15383



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15384



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15385



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15386



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15387



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15388



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15389



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15390



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15391



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15392



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15394



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15395



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15396



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15398



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15414



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15416



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15422



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15423



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15425



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15429



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15432



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15438



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15441



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15443



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15444



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15445



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15446



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15447



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15448



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15449



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15450



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15451



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15452



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15453



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15454



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15455



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15456



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15460



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15461



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15462



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15464



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15468



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15470



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15471



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15472



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15473



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15474



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15475



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15476



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15478



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15479



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15480



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15482



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15483



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15484



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15485



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15486



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15487



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15488



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15489



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15490



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15491



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15492



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15493



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15494



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15495



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15496



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15507



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15508



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15509



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15510



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15511



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15512



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15513



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15514



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
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colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
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una finca en un ecosistema 
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Con la presentación de la MIA se 
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apartado de la LGEEPA.
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
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manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15541



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15544



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15551



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15552



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15553



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15555



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15556



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15557



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15558



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15559



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15560



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15561



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15562



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15569



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15575



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15576



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15577



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15578



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15579



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15580



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15581



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15582



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15583



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15584



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15585



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15586



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15587



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15588



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15589



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15591



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15592



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15596



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15605



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15606



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15608



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15609



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15610



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15611



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.
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respectivas fracciones, el 
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previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15631



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15636



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15637



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15638



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15639



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15640



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15641



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15642



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15643



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15645



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15646



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15647



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15648



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15664



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15672



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15678



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15679



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15680



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15684



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15685



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15694



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15696



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15697



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15707



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15718



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
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condiciones a que se sujetará la 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
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afecten los ecosistemas 
costeros;
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obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
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ríos, lagos y esteros conectados 
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Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15733



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15735



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15744



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15749



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15752



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15753



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15764



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15769



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15770



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15771



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15772



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15773



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15774



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15775



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15776



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15777



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15778



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15779



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15780



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15781



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15782



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15783



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15784



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15786



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15788



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15789



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15791



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15793



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15809



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15810



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15811



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15812



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15813



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15814



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15815



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15816



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;
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Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15832



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15841



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15859



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15860



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15861



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15863



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15867



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15868



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15869



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15872



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15893



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15903



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15911



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15912



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15913



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15935



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15939



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15950



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15953



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15954



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15955



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15956



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15957



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15958



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15959



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15960



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15961



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15979



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15989



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

15999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16018



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16019



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16020



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16021



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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realización de obras y 
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ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16024



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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anteriores, porque se trata de 
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apartado de la LGEEPA.
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
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actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
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anteriores, porque se trata de 
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colindante a una playa.
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operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
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manifestación de Impacto 
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16046



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16054



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16055



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16058



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16074



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16077



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16089



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16090



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16123



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16157



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16198



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16199



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16203



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16207



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16212



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16214



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16217



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16218



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16231



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16234



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16235



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16241



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16250



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16254



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16264



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16288



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
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está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16324



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16331



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16348



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16366



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16397



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.

16421



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
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cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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federal de la SEMARNAT en el 
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los límites y condiciones 
establecidos en las 
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de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
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materia de impacto ambiental de 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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anteriores, porque se trata de 
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colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
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una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
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anteriores, porque se trata de 
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colindante a una playa.
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cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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federal de la SEMARNAT en el 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
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materia de impacto ambiental de 
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afecten los ecosistemas 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
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Para dar cabal cumplimiento a 
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federal de la SEMARNAT en el 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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impacto ambiental es el 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
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previamente la autorización en 
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ríos, lagos y esteros conectados 
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cual se le está dando 
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respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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Sector 5 construcción, con la 
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impacto ambiental es el 
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la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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anteriores, porque se trata de 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16434



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16449



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16453



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16457



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16463



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16481



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16493



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16495



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16539



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16553



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16558



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16559



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16566



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16568



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16590



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16602



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16608



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16609



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16610



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16611



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16612



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16638



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16639



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16640



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16642



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16646



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16647



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16648



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16649



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16674



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16676



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16677



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16680



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16682



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16698



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16699



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16700



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16707



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16708



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16709



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16710



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
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establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16747



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16748



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16749



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16752



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16753



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16754



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16755



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16756



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16757



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16759



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16765



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16768



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16771



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16775



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16779



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16780



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16783



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16784



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16786



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16788



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16789



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16821



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16826



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16838



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16839



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16840



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16843



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16844



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16845



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16861



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16862



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16863



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16864



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16869



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16896



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16898



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16904



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16907



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16911



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16912



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16958



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16960



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16966



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16970



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

16980



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17018



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17019



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17020



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17021



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17022



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17023



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17024



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17064



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17070



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17073



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17079



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17087



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17089



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17117



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17130



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17158



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17159



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17163



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17167



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17173



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17187



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17196



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17199



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17205



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17206



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17207



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17212



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17214



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17215



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17217



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17239



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17243



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17263



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17290



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17291



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17292



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17293



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17294



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17295



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17296



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17297



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17298



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17299



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17300



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17301



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17302



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17303



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17304



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17305



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17306



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17307



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17308



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17309



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17310



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17311



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17312



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17313



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17316



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17326



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17327



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17328



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17329



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17330



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17331



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17332



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17333



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17334



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17335



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17336



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17337



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17351



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17352



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17353



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17354



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17355



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17356



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17357



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17358



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17359



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17360



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17361



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17362



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17375



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17377



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17378



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17382



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17394



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17399



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17400



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17401



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17402



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17403



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17404



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17405



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17406



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17407



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17408



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17409



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17410



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
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cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
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operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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Con la presentación de la MIA se 
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apartado de la LGEEPA.
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
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mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.

17429
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la Secretaría establece las 
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realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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la Secretaría establece las 
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los límites y condiciones 
establecidos en las 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
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IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
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humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
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casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
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X.- Obras y actividades en 
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ríos, lagos y esteros conectados 
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una actividad operativa de una 
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cual se le está dando 
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Para dar cabal cumplimiento a 
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respectivas fracciones, el 
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federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
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afecten los ecosistemas 
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ríos, lagos y esteros conectados 
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efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17435



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17436



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17437



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17438



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17439



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17440



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17441



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17442



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17443



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17444



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17445



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17465



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17466



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17467



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17468



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17469



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17471



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17475



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17477



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17496



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17497



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17498



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17499



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17500



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17501



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17502



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17503



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17504



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17505



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17506



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17517



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17554



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17556



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17592



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17593



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17594



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17595



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17597



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17598



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17599



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17600



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17601



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17603



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17604



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17607



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17609



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17610



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17611



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17612



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17613



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
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promovente pone a 
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federal de la SEMARNAT en el 
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Reglamento que al efecto se 
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a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
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anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.
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evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
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desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.
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federal de la SEMARNAT en el 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
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mediante la emisión del 
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impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
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colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
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operación y mantenimiento de 
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cual se le está dando 
cumplimiento con la 
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apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
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consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17629



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17640



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17641



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17642



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17643



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17644



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17645



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17646



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17647



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17648



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17649



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17650



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17651



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17677



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17681



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17682



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17683



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17684



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17692



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17701



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17702



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17703



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17704



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17705



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17706



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17707



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17708



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17709



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17710



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17711



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17712



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17747



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17752



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17758



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17759



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17766



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17768



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17773



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17777



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17778



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17779



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17780



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17781



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17782



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17785



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17786



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17787



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17788



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17789



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17790



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17791



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17792



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17793



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17794



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17795



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17796



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17797



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17798



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17799



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17800



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17801



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17802



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17803



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17804



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17805



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17806



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17807



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17808



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
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condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17837



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17842



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17846



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17847



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17848



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17849



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17850



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17851



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17852



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17853



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17854



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17855



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17856



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17857



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17858



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17865



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17870



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17871



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17872



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17873



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17874



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17875



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17876



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17877



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17878



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17879



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17880



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17881



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17882



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17883



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17884



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17885



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17886



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17887



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17888



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17889



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17890



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17891



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17892



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17894



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17895



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17897



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17899



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17900



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17901



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17902



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17905



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17906



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17908



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17909



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17910



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
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y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
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mediante la emisión del 
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
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parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17922



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17931



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17942



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17949



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17951



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17952



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17953



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17959



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17989



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17995



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17996



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17997



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17998



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

17999



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18000



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18001



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18002



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18003



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18004



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18005



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18006



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18007



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18008



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18009



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18010



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18011



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18012



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18013



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18014



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18015



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18016



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18017



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18018



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18019



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18020



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18021



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18022



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18023



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18024



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18025



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18026



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18027



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18039



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18040



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18041



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18042



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18043



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18044



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18045



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18046



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18047



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18048



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18049



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18050



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18051



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18052



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18053



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18054



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18055



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18056



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18057



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18058



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18059



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18060



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18061



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18062



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18065



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18066



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18068



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18069



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18070



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18075



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18076



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18077



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18078



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18079



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18080



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18081



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18082



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18083



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18084



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18085



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18086



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18087



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18088



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18089



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18090



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18091



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18092



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18093



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18094



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18095



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18096



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18097



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18098



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18099



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18101



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18113



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18204



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18208



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18209



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18210



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18211



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18212



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18213



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18214



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18215



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18216



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18217



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18218



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

18219



Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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Artículo 28.- La evaluación del 
impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y 
actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones 
establecidos en las 
disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de 
la Secretaría:

IX.- Desarrollos inmobiliarios que 
afecten los ecosistemas 
costeros;

X.- Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados 
con el mar, así como en sus 
litorales o zonas federales;

Al proyecto le aplica el 
Artículo, incisos y, fracciones 
anteriores, porque se trata de 
una actividad operativa de una 
casa club ubicada en un área 
colindante a una playa.

Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de 
impacto ambiental, la 
operación y mantenimiento de 
una finca en un ecosistema 
colindante a zona costera, a lo 
cual se le está dando 
cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Con la presentación de la MIA se 
está dando cumplimiento a este 
apartado de la LGEEPA.

Para dar cabal cumplimiento a 
los anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a 
consideración de la delegación 
federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sinaloa una 
manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular, 
Sector 5 construcción, con la 
cual solicitar la autorización 
mediante la emisión del 
resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.
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